
Datos técnicos

Color Morado
Tallas disponibles --
Emballaje En caja
Lleno --
Dimensiones de la caja (cm) 54.29 x 41.60 x 24.44
Peso de la caja (kg) 4.47
País de origen Mexico
Estilo Con cordón
Material del tapón Espuma de poliuretano
Forma Cónico
Material del cordón PVC
Recuento de cajas 100
EN 352 Tapones para los oídos
Construcción --
Certificaciones Cumple con TAA
Circularidad del producto Reciclable a través del programa

Terracycle

Datos de rendimiento
Calificación NRR (ANSI S3.19-
1974)

28

Calificación SNR 37
SLC 80 17
SLC 80 Class Class 2
Atenuación - Alta frecuencia 37
Atenuación - Frecuencia media 34
Atenuación - Baja frecuencia 31

Instrucciones de cuidado
Estos tapones para los oídos son desechables, pero cuando
no estén en uso deben mantenerse limpios y secos.

HOJA DE ESPECIFICACIONES
ARTÍCULO: 267-HPF310C

PIP® Nano Bullet™
Tapones para los oídos compactos, desechables,
de espuma de poliuretano suave con cable - NRR
28 / SNR 37

Tamaño perfecto para usuarios con conductos auditivos estrechos
La espuma PowerSoft™ con un tiempo de recuperación de
expansión óptimo se adapta perfectamente a los canales auditivos
más pequeños
Sensación suave y cómoda para comodidad durante todo el día
Fácil de enrollar para lograr un ajuste consistente y uniforme
Cordón de PVC negro para mayor comodidad y para evitar la
pérdida de tapones para los oídos
Protección NRR 28

Aplicaciones
Aplicaciones de construcción
Fabricación
Talleres de trabajo
Energía
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